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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado

Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

MUNICIPIO DE MEDELLIN E 
INVAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
EL  AUTO  RECURRIDO.  RECONOCE  PERSONERÍA-  FIJA 
GASTOS  DE  PERICIA.  

Auto que no repone05001233100019960041100 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

AURA ELENA MOLINA BALBIN

MUNICIPIO DE MEDELLIN E 
INVAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
EL  AUTO  RECURRIDO.  RECONOCE  PERSONERÍA-  FIJA 
GASTOS  DE  PERICIA.  

Auto que no repone05001233100019960041100 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

JESUS IGNACIO GIRALDO 
RUIZ

MUNICIPIO DE MEDELLIN E 
INVAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
EL  AUTO  RECURRIDO.  RECONOCE  PERSONERÍA-  FIJA 
GASTOS  DE  PERICIA.  

Auto que no repone05001233100019960041100 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

ALEJO RAMIREZ CUELLAR

LA NACION, POLICIA 
NACIONAL Y FISCALIA 
GENERAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Regular  al  abogado  FERNEL  ANTONIO  VÁSQUEZ  AGUIRRE 
los  honorarios  por  su  gestión  profesional  adelantada  conforme  al
poder  conferido  dentro  del  proceso  de  la  referencia  /  Dar  por 
terminado  el  trámite  incidental  /  No  condenar  en  costas.  

Auto que resuelve05001233100019960098600 612 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARTHA VALENCIA DE RUIZ

LA NACION, POLICIA 
NACIONAL Y FISCALIA 
GENERAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Regular  al  abogado  FERNEL  ANTONIO  VÁSQUEZ  AGUIRRE 
los  honorarios  por  su  gestión  profesional  adelantada  conforme  al
poder  conferido  dentro  del  proceso  de  la  referencia  /  Dar  por 
terminado  el  trámite  incidental  /  No  condenar  en  costas.  

Auto que resuelve05001233100019960098600 612 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

OLGA FANNY RUIZ VALENCIA

LA NACION, POLICIA 
NACIONAL Y FISCALIA 
GENERAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Regular  al  abogado  FERNEL  ANTONIO  VÁSQUEZ  AGUIRRE 
los  honorarios  por  su  gestión  profesional  adelantada  conforme  al
poder  conferido  dentro  del  proceso  de  la  referencia  /  Dar  por 
terminado  el  trámite  incidental  /  No  condenar  en  costas.  

Auto que resuelve05001233100019960098600 612 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARTHA CECILIA RUIZ 
VALENCIA

LA NACION, POLICIA 
NACIONAL Y FISCALIA 
GENERAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Regular  al  abogado  FERNEL  ANTONIO  VÁSQUEZ  AGUIRRE 
los  honorarios  por  su  gestión  profesional  adelantada  conforme  al
poder  conferido  dentro  del  proceso  de  la  referencia  /  Dar  por 
terminado  el  trámite  incidental  /  No  condenar  en  costas.  

Auto que resuelve05001233100019960098600 612 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUZ ELENA RUIZ VALENCIA

LA NACION, POLICIA 
NACIONAL Y FISCALIA 
GENERAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Regular  al  abogado  FERNEL  ANTONIO  VÁSQUEZ  AGUIRRE 
los  honorarios  por  su  gestión  profesional  adelantada  conforme  al
poder  conferido  dentro  del  proceso  de  la  referencia  /  Dar  por 
terminado  el  trámite  incidental  /  No  condenar  en  costas.  

Auto que resuelve05001233100019960098600 612 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

SILVIA ESTELLA RUIZ 
VALENCIA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

LA NACION, POLICIA 
NACIONAL Y FISCALIA 
GENERAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Regular  al  abogado  FERNEL  ANTONIO  VÁSQUEZ  AGUIRRE 
los  honorarios  por  su  gestión  profesional  adelantada  conforme  al
poder  conferido  dentro  del  proceso  de  la  referencia  /  Dar  por 
terminado  el  trámite  incidental  /  No  condenar  en  costas.  

Auto que resuelve05001233100019960098600 612 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA EUGENIA RUIZ 
VALENCIA

LA NACION, POLICIA 
NACIONAL Y FISCALIA 
GENERAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Regular  al  abogado  FERNEL  ANTONIO  VÁSQUEZ  AGUIRRE 
los  honorarios  por  su  gestión  profesional  adelantada  conforme  al
poder  conferido  dentro  del  proceso  de  la  referencia  /  Dar  por 
terminado  el  trámite  incidental  /  No  condenar  en  costas.  

Auto que resuelve05001233100019960098600 612 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

GABRIELA AMPARO RUIZ 
VALENCIA

LA NACION, POLICIA 
NACIONAL Y FISCALIA 
GENERAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Regular  al  abogado  FERNEL  ANTONIO  VÁSQUEZ  AGUIRRE 
los  honorarios  por  su  gestión  profesional  adelantada  conforme  al
poder  conferido  dentro  del  proceso  de  la  referencia  /  Dar  por 
terminado  el  trámite  incidental  /  No  condenar  en  costas.  

Auto que resuelve05001233100019960098600 612 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIO RUIZ CARDONA

LA NACION, POLICIA 
NACIONAL Y FISCALIA 
GENERAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Regular  al  abogado  FERNEL  ANTONIO  VÁSQUEZ  AGUIRRE 
los  honorarios  por  su  gestión  profesional  adelantada  conforme  al
poder  conferido  dentro  del  proceso  de  la  referencia  /  Dar  por 
terminado  el  trámite  incidental  /  No  condenar  en  costas.  

Auto que resuelve05001233100019960098600 612 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

CARLOS MARIO RUIZ 
VALENCIA

LA NACION, POLICIA 
NACIONAL Y FISCALIA 
GENERAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Regular  al  abogado  FERNEL  ANTONIO  VÁSQUEZ  AGUIRRE 
los  honorarios  por  su  gestión  profesional  adelantada  conforme  al
poder  conferido  dentro  del  proceso  de  la  referencia  /  Dar  por 
terminado  el  trámite  incidental  /  No  condenar  en  costas.  

Auto que resuelve05001233100019960098600 612 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

GUSTAVO ADOLFO RUIZ 
VALENCIA

SOCIEDAD GILDARDO 
ECHEVERRI F Y CIA S.A

MEDIDAS 
CAUTELARES

21/07/2017
A  LAS  PARTES.  ORDENA  LA  LIQUDIACIÓN  DEL  CREDITO
Auto que ordena requerir05001233100020020072300 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
SOCIEDAD LOTO LOTIN LTDA

DIANACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

21/07/2017
No  accede  a  la  solicitud  de  aclaración  de  la  providencia  del  día 
02  de  septiembre  de  2016.

Auto que resuelve05001233100020030076000 94 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

COMPAÑIA PANAMEÑA DE 
AVIACION S.A. -COPA S.A.-

HENRY MARIN LOPEZACCIÓN DE 
REPETICIÓN

21/07/2017
A  LAS  PARTES  PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020030152700 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL- Y OTRO

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Se  pone  en  conocimiento  de  las  partes  las  hojas  de  vida  allegadas 
el  día  14  de  julio  de  2017,  para  que  en  el  término  de  03  días 
hábiles  se  pronuncien  al  respecto.

Auto que ordena poner en conocimie05001233100020050466800 772 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

EMGESA S.A. ESP

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Se  pone  en  conocimiento  de  las  partes  las  hojas  de  vida  allegadas 
el  día  14  de  julio  de  2017,  para  que  en  el  término  de  03  días 
hábiles  se  pronuncien  al  respecto.

Auto que ordena poner en conocimie05001233100020050466800 772 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

CHIVOR S.A. ESP

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Se  pone  en  conocimiento  de  las  partes  las  hojas  de  vida  allegadas 
el  día  14  de  julio  de  2017,  para  que  en  el  término  de  03  días 
hábiles  se  pronuncien  al  respecto.

Auto que ordena poner en conocimie05001233100020050466800 772 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

TERMOCANDELARIA S.C.A. 
ESP

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Se  pone  en  conocimiento  de  las  partes  las  hojas  de  vida  allegadas 
el  día  14  de  julio  de  2017,  para  que  en  el  término  de  03  días 
hábiles  se  pronuncien  al  respecto.

Auto que ordena poner en conocimie05001233100020050466800 772 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ISAGEN S.A. ESP

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Se  pone  en  conocimiento  de  las  partes  las  hojas  de  vida  allegadas 
el  día  14  de  julio  de  2017,  para  que  en  el  término  de  03  días 
hábiles  se  pronuncien  al  respecto.

Auto que ordena poner en conocimie05001233100020050466800 772 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

INTERCONEXION ELECTRICA 
S.A. ESP -ISA-

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Se  pone  en  conocimiento  de  las  partes  las  hojas  de  vida  allegadas 
el  día  14  de  julio  de  2017,  para  que  en  el  término  de  03  días 
hábiles  se  pronuncien  al  respecto.

Auto que ordena poner en conocimie05001233100020050466800 772 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

EMPRESAS PUBLICAS DE 
MEDELLIN S.A. ESP

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Se  pone  en  conocimiento  de  las  partes  las  hojas  de  vida  allegadas 
el  día  14  de  julio  de  2017,  para  que  en  el  término  de  03  días 
hábiles  se  pronuncien  al  respecto.

Auto que ordena poner en conocimie05001233100020050466800 772 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

CENTRAL HIDROELECTRICA 
DE BETANIA S.A. ESP

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Se  pone  en  conocimiento  de  las  partes  las  hojas  de  vida  allegadas 
el  día  14  de  julio  de  2017,  para  que  en  el  término  de  03  días 
hábiles  se  pronuncien  al  respecto.

Auto que ordena poner en conocimie05001233100020050466800 772 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

URRA S.A. ESP

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Se  pone  en  conocimiento  de  las  partes  las  hojas  de  vida  allegadas 
el  día  14  de  julio  de  2017,  para  que  en  el  término  de  03  días 
hábiles  se  pronuncien  al  respecto.

Auto que ordena poner en conocimie05001233100020050466800 772 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

CORELCA S.A. ESP

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Se  pone  en  conocimiento  de  las  partes  las  hojas  de  vida  allegadas 
el  día  14  de  julio  de  2017,  para  que  en  el  término  de  03  días 
hábiles  se  pronuncien  al  respecto.

Auto que ordena poner en conocimie05001233100020050466800 772 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

CENTRAL HIDROELECTRICA 
DE CALDAS -CHEC-

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Se  pone  en  conocimiento  de  las  partes  las  hojas  de  vida  allegadas 
el  día  14  de  julio  de  2017,  para  que  en  el  término  de  03  días 
hábiles  se  pronuncien  al  respecto.

Auto que ordena poner en conocimie05001233100020050466800 772 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

TERMOFLORES S.A. ESP

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Se  pone  en  conocimiento  de  las  partes  las  hojas  de  vida  allegadas 
el  día  14  de  julio  de  2017,  para  que  en  el  término  de  03  días 
hábiles  se  pronuncien  al  respecto.

Auto que ordena poner en conocimie05001233100020050466800 772 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

EMPRESA DE ENERGIA DEL 
PACIFICO S.A. ESP -EPSA ESP-

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Se  pone  en  conocimiento  de  las  partes  las  hojas  de  vida  allegadas 
el  día  14  de  julio  de  2017,  para  que  en  el  término  de  03  días 
hábiles  se  pronuncien  al  respecto.

Auto que ordena poner en conocimie05001233100020050466800 772 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

TERMOTASAJERO  S.A. ESP

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Se  pone  en  conocimiento  de  las  partes  las  hojas  de  vida  allegadas 
el  día  14  de  julio  de  2017,  para  que  en  el  término  de  03  días 
hábiles  se  pronuncien  al  respecto.

Auto que ordena poner en conocimie05001233100020050466800 772 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

TERMOCARTAGENA S.A. ESP 
EN REESTRUCTURACION

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Se  pone  en  conocimiento  de  las  partes  las  hojas  de  vida  allegadas 
el  día  14  de  julio  de  2017,  para  que  en  el  término  de  03  días 
hábiles  se  pronuncien  al  respecto.

Auto que ordena poner en conocimie05001233100020050466800 772 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

PROMOTORA DE ENERGIA 
ELECTRICA DE CARTAGENA 
& CIA S.C.A. ESP

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Se  pone  en  conocimiento  de  las  partes  las  hojas  de  vida  allegadas 
el  día  14  de  julio  de  2017,  para  que  en  el  término  de  03  días 
hábiles  se  pronuncien  al  respecto.

Auto que ordena poner en conocimie05001233100020050466800 772 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MERILECTRICA S.A. & CIA 
S.C.A. ESP

LUIS GUSTAVO AVENDAÑO 
GOMEZ

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Corre  traslado  por  el  término  de  03  días  hábiles  del  recurso  de 
apelación  interpuesto  contre  el  auto  proferido  en  primera 
instancia  el  día  07  de  diciembre  de  2016

Auto Traslado05001233100020050620702 85 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUCIA MAGDALENA VEGA DE 
AVENDAÑO

MUNICIPIO DE MEDELLIN 
-SECRETARIA DE 
TRANSPORTE Y TRANSITO-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Corre  traslado  por  el  término  de  03  días  hábiles  del  recurso  de 
apelación  interpuesto  contre  el  auto  proferido  en  primera 
instancia  el  día  07  de  diciembre  de  2016

Auto Traslado05001233100020050620702 85 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUCIA MAGDALENA VEGA DE 
AVENDAÑO

MUNICIPIO DE APARTADOACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017Auto que ordena oficiar05001233100020060308600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

JORGE ISAAC MOLINA 
FLOREZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017Auto que ordena oficiar05001233100020060308600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

JORGE ISAAC MOLINA 
FLOREZ

MUNICIPIO DE APARTADOACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017Auto que ordena oficiar05001233100020060308600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

FRANCISCO ANTONIO SIERRA 
AGUIRRE

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017Auto que ordena oficiar05001233100020060308600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

FRANCISCO ANTONIO SIERRA 
AGUIRRE

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

MUNICIPIO DE APARTADOACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017Auto que ordena oficiar05001233100020060308600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

SOR TERESA TORO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017Auto que ordena oficiar05001233100020060308600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

SOR TERESA TORO

MUNICIPIO DE APARTADOACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017Auto que ordena oficiar05001233100020060308600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

AURA ELENA FLOREZ 
COGOLLO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017Auto que ordena oficiar05001233100020060308600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

AURA ELENA FLOREZ 
COGOLLO

MUNICIPIO DE APARTADOACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017Auto que ordena oficiar05001233100020060308600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

LUZ FAENY VELASQUEZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017Auto que ordena oficiar05001233100020060308600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

LUZ FAENY VELASQUEZ

MUNICIPIO DE APARTADOACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017Auto que ordena oficiar05001233100020060308600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

CLAUDIA EUGENIA TORO 
PINEDA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017Auto que ordena oficiar05001233100020060308600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

CLAUDIA EUGENIA TORO 
PINEDA

MUNICIPIO DE APARTADOACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017Auto que ordena oficiar05001233100020060308600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

OLGA LILIANA TORO PINEDA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017Auto que ordena oficiar05001233100020060308600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

OLGA LILIANA TORO PINEDA

MUNICIPIO DE APARTADOACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017Auto que ordena oficiar05001233100020060308600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

MIRLEN SORENY SIERRA 
VELASQUEZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017Auto que ordena oficiar05001233100020060308600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

MIRLEN SORENY SIERRA 
VELASQUEZ
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MUNICIPIO DE APARTADOACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017Auto que ordena oficiar05001233100020060308600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

INDIRA MILDRES DIAZ TORO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017Auto que ordena oficiar05001233100020060308600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

INDIRA MILDRES DIAZ TORO

MUNICIPIO DE APARTADOACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017Auto que ordena oficiar05001233100020060308600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

HERNANDO ANTONIO 
CHAVERRA AGUDELO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017Auto que ordena oficiar05001233100020060308600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

HERNANDO ANTONIO 
CHAVERRA AGUDELO

MUNICIPIO DE APARTADOACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017Auto que ordena oficiar05001233100020060308600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

JOSE DAVID HIGUITA TORO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017Auto que ordena oficiar05001233100020060308600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

JOSE DAVID HIGUITA TORO

MUNICIPIO DE APARTADOACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017Auto que ordena oficiar05001233100020060308600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

MIRLEN SORENY SIERRA 
VELASQUEZ Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017Auto que ordena oficiar05001233100020060308600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

MIRLEN SORENY SIERRA 
VELASQUEZ Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
REQUIERE  A  LA  PARTE  INTERESADA  EN  LA  PRACTICA 
DE  LA  PRUEBA  PERICIAL  SO  PENA  DE  DECLARARSE
DESISTIDA.  

Auto que resuelve05001233100020060317100 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

MARIBEL ARDILA RIVERA

ISAACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

21/07/2017Auto que reemplaza perito05001233100020060325200 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

EMPRESAS PUBLICAS DE 
MEDELLIN S.A. ESP

LOPEZ ARANGO 
INGENIEROS LTDA

ACCIÓN DE 
REPETICIÓN

21/07/2017
RECONOCER  PERSONERÍA  ABOGADO  INVIAS.  
Auto que resuelve05001233100020070257600 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
INVIAS

METROPLUS S.A.ACCIÓN 
CONTRACTU
AL

21/07/2017
EL  AUTO  RECURRIDO.  
Auto que no repone05001233100020080031400 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
COMPAÑIA DE CONSULTORES 
S.A.
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NELSON CADAVID CAÑOLAACCIÓN 
CONTRACTU
AL

21/07/2017
EL  AUTO  RECURRIDO.  
Auto que no repone05001233100020080031400 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
COMPAÑIA DE CONSULTORES 
S.A.

SOCIEDAD ESTUDIOS 
TÉCNICOS Y ASESORIAS S.A. 
- ETA S.A.

ACCIÓN 
CONTRACTU
AL

21/07/2017
EL  AUTO  RECURRIDO.  
Auto que no repone05001233100020080031400 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
COMPAÑIA DE CONSULTORES 
S.A.

E.S.E. RAFAEL URIBE URIBEACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

21/07/2017
Corre  traslasdo  a  las  partes  por  el  término  de  10  días  hábiles 
para  que  presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080104900 340 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

GABRIEL JAIRO GONZALEZ 
OSPINA

MUNICIPIO DE JERICOACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017 1
Requerir  a  la  parte  actora  para  que  en  el  término  de  10  días
hábiles  proceda  con  el  pago  de  la  suma  restante  por  concepto  de
gastos  provisionales  de  perici,  esto  es,  01  smlmv.

Auto que resuelve05001233100020090008500 265 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUZ MARIA RESTREPO 
VERGARA

E.S.E. HOSPITAL SAN 
RAFAEL DE JERICO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017 1
Requerir  a  la  parte  actora  para  que  en  el  término  de  10  días
hábiles  proceda  con  el  pago  de  la  suma  restante  por  concepto  de
gastos  provisionales  de  perici,  esto  es,  01  smlmv.

Auto que resuelve05001233100020090008500 265 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUZ MARIA RESTREPO 
VERGARA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
SOLICITUD.  ORDENA  OFICIAR.  
Auto que resuelve05001233100020090015800 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
ANA JOSEFA GALEANO 
ZAPATA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
SOLICITUD.  ORDENA  OFICIAR.  
Auto que resuelve05001233100020090015800 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
MABILIA MARIA GALEANO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
SOLICITUD.  ORDENA  OFICIAR.  
Auto que resuelve05001233100020090015800 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
SANDRA MILENA GARCIA 
HERRERA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
SOLICITUD.  ORDENA  OFICIAR.  
Auto que resuelve05001233100020090015800 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
LUZ ENID ARANGO ARANGO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
SOLICITUD.  ORDENA  OFICIAR.  
Auto que resuelve05001233100020090015800 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
JUAN PABLO ARANGO 
CUARTAS

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
SOLICITUD.  ORDENA  OFICIAR.  
Auto que resuelve05001233100020090015800 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
ANGELA MARIA GALEANO
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MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
SOLICITUD.  ORDENA  OFICIAR.  
Auto que resuelve05001233100020090015800 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
CLAUDIA LUJAN

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
SOLICITUD.  ORDENA  OFICIAR.  
Auto que resuelve05001233100020090015800 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
GLADIS MARIA GALEANO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
SOLICITUD.  ORDENA  OFICIAR.  
Auto que resuelve05001233100020090015800 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
MARIA GALEANO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
SOLICITUD.  ORDENA  OFICIAR.  
Auto que resuelve05001233100020090015800 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
LUZ ENID ARANGO ARANGO 
Y OTROS

SUPERINTENDENCIA DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRIVADA Y OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Se  corre  traslado  por  el  término  de  03  días  hábiles  de  la
aclaración  del  dictamen  pericial  allegado  los  días  08  y  17  de 
julio  de  2017

Auto que da traslado al dictamen pe05001233100020090075400 581 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

RICARDO SIERRA CARO

MINISTERIO DE DEFENSA Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Se  corre  traslado  por  el  término  de  03  días  hábiles  de  la
aclaración  del  dictamen  pericial  allegado  los  días  08  y  17  de 
julio  de  2017

Auto que da traslado al dictamen pe05001233100020090075400 581 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

RICARDO SIERRA CARO

FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Reponer  la  decisión  adoptada  el  día  22  de  junio  de  2017  / 
Exhortar  a  la  Fiscalía  57  de  Derechos  Humanos  de  Medellín  / 
Requerir  a  la  parte.

Auto que repone05001233100020090136700 153 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JAIVER ALONSO BETANCUR 
BETANCUIR

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Corre  traslado  por  el  término  de  03  días  hábiles  a  las  partes  de  la 
aclaración  al  dictamen  pericial  allegado  el  día  13  de  julio  de
2017

Auto que da traslado al dictamen pe05001233100020100048200 871 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

INVERSIONES TULIO 
ARBELAEZ Y CIA S.C.S.

METROPLUS Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Corre  traslado  por  el  término  de  03  días  hábiles  a  las  partes  de  la 
aclaración  al  dictamen  pericial  allegado  el  día  13  de  julio  de
2017

Auto que da traslado al dictamen pe05001233100020100048200 871 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

INVERSIONES TULIO 
ARBELAEZ Y CIA S.C.S.

MUNICIPIO DE RIONEGROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
No  repone  la  decisión  adoptada  el  día  03  de  abril  de  2017  / 
Entender  finalizado  el  trámite  de  la  objeción  por  error  grave

Auto que no repone05001233100020100234600 804 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

AMPARO CARMONA TORO

E.S.E. HOSPITAL SAN 
VICENTE DE PAUL DE 
CALDAS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Requiere  a  la  parte  actora  para  que  en  el  término  de  05  días 
hábiles  proceda  con  el  pago  de  los  gastos  provisionales,  y  aporte
la  documentación  solicitada  por  el  perito,  so  pena  de  entender 
desistida  la  prueba.

Auto que ordena requerir05001233100020110022800 441 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

FABIO ALBERTO BLANDON 
SUAZA
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E.S.E. HOSPITAL SAN 
VICENTE DE PAUL DE 
CALDAS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Requiere  a  la  parte  actora  para  que  en  el  término  de  05  días 
hábiles  proceda  con  el  pago  de  los  gastos  provisionales,  y  aporte
la  documentación  solicitada  por  el  perito,  so  pena  de  entender 
desistida  la  prueba.

Auto que ordena requerir05001233100020110022800 441 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA MAGNOLIA BLANDON 
CAÑAVERAL

E.S.E. HOSPITAL SAN 
VICENTE DE PAUL DE 
CALDAS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Requiere  a  la  parte  actora  para  que  en  el  término  de  05  días 
hábiles  proceda  con  el  pago  de  los  gastos  provisionales,  y  aporte
la  documentación  solicitada  por  el  perito,  so  pena  de  entender 
desistida  la  prueba.

Auto que ordena requerir05001233100020110022800 441 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA MAGNOLIA BLANDON 
CAÑAVERAL Y OTROS

INVIAS Y OTROSACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Repone  parcialmente  la  providencia  del  día  22  de  mayo  de  2017
/  Entender  que  los  llamados  en  garantía  se  encuentran  a  derecho
/  Rechazar  por  improcedente  el  recurso  de  reposición  interpuesto
por  AXA  COLPATRÍA  SEGUROS  S.A.  /  Adicionar  el  auto  que 
abrió  a  pruebas  el  proceso  /  Exhortar  a  AXA  COLPATRÍA
SEGUROS  S.A.  /  Aclarar  el  auto  que  abre  a  pruebas  /  Conceder
a  los  peritos  el  término  de  20  días  hábiles  para  que  alleguen  la 
experticia  /  Requerir  a  la  parte  que  solicitó  la  prueba  para  que 
proceda  con  el  pago  de  los  gastos  provisionales  de  pericia,  so
pena  de  entender  desistida  la  prueba  /  Reconocer  personería.  

Auto que repone05001233100020110119600 1275 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUIS EDUARDO GOMEZ 
GUTIERREZ

CONSORCIO 
COPNSTRUCCION VIAL 20-08 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Repone  parcialmente  la  providencia  del  día  22  de  mayo  de  2017
/  Entender  que  los  llamados  en  garantía  se  encuentran  a  derecho
/  Rechazar  por  improcedente  el  recurso  de  reposición  interpuesto
por  AXA  COLPATRÍA  SEGUROS  S.A.  /  Adicionar  el  auto  que 
abrió  a  pruebas  el  proceso  /  Exhortar  a  AXA  COLPATRÍA
SEGUROS  S.A.  /  Aclarar  el  auto  que  abre  a  pruebas  /  Conceder
a  los  peritos  el  término  de  20  días  hábiles  para  que  alleguen  la 
experticia  /  Requerir  a  la  parte  que  solicitó  la  prueba  para  que 
proceda  con  el  pago  de  los  gastos  provisionales  de  pericia,  so
pena  de  entender  desistida  la  prueba  /  Reconocer  personería.  

Auto que repone05001233100020110119600 1275 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUIS EDUARDO GOMEZ 
GUTIERREZ

CONYTRAC S.A. Y OTROSACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Repone  parcialmente  la  providencia  del  día  22  de  mayo  de  2017
/  Entender  que  los  llamados  en  garantía  se  encuentran  a  derecho
/  Rechazar  por  improcedente  el  recurso  de  reposición  interpuesto
por  AXA  COLPATRÍA  SEGUROS  S.A.  /  Adicionar  el  auto  que 
abrió  a  pruebas  el  proceso  /  Exhortar  a  AXA  COLPATRÍA
SEGUROS  S.A.  /  Aclarar  el  auto  que  abre  a  pruebas  /  Conceder
a  los  peritos  el  término  de  20  días  hábiles  para  que  alleguen  la 
experticia  /  Requerir  a  la  parte  que  solicitó  la  prueba  para  que 
proceda  con  el  pago  de  los  gastos  provisionales  de  pericia,  so
pena  de  entender  desistida  la  prueba  /  Reconocer  personería.  

Auto que repone05001233100020110119600 1275 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUIS EDUARDO GOMEZ 
GUTIERREZ
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CONSTRUCCIONES AP. S.A. Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Repone  parcialmente  la  providencia  del  día  22  de  mayo  de  2017
/  Entender  que  los  llamados  en  garantía  se  encuentran  a  derecho
/  Rechazar  por  improcedente  el  recurso  de  reposición  interpuesto
por  AXA  COLPATRÍA  SEGUROS  S.A.  /  Adicionar  el  auto  que 
abrió  a  pruebas  el  proceso  /  Exhortar  a  AXA  COLPATRÍA
SEGUROS  S.A.  /  Aclarar  el  auto  que  abre  a  pruebas  /  Conceder
a  los  peritos  el  término  de  20  días  hábiles  para  que  alleguen  la 
experticia  /  Requerir  a  la  parte  que  solicitó  la  prueba  para  que 
proceda  con  el  pago  de  los  gastos  provisionales  de  pericia,  so
pena  de  entender  desistida  la  prueba  /  Reconocer  personería.  

Auto que repone05001233100020110119600 1275 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUIS EDUARDO GOMEZ 
GUTIERREZ

INVIAS Y OTROSACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Repone  parcialmente  la  providencia  del  día  22  de  mayo  de  2017
/  Entender  que  los  llamados  en  garantía  se  encuentran  a  derecho
/  Rechazar  por  improcedente  el  recurso  de  reposición  interpuesto
por  AXA  COLPATRÍA  SEGUROS  S.A.  /  Adicionar  el  auto  que 
abrió  a  pruebas  el  proceso  /  Exhortar  a  AXA  COLPATRÍA
SEGUROS  S.A.  /  Aclarar  el  auto  que  abre  a  pruebas  /  Conceder
a  los  peritos  el  término  de  20  días  hábiles  para  que  alleguen  la 
experticia  /  Requerir  a  la  parte  que  solicitó  la  prueba  para  que 
proceda  con  el  pago  de  los  gastos  provisionales  de  pericia,  so
pena  de  entender  desistida  la  prueba  /  Reconocer  personería.  

Auto que repone05001233100020110119600 1275 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JOSE ROMAN GOMEZ MEJIA

CONSORCIO 
COPNSTRUCCION VIAL 20-08 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Repone  parcialmente  la  providencia  del  día  22  de  mayo  de  2017
/  Entender  que  los  llamados  en  garantía  se  encuentran  a  derecho
/  Rechazar  por  improcedente  el  recurso  de  reposición  interpuesto
por  AXA  COLPATRÍA  SEGUROS  S.A.  /  Adicionar  el  auto  que 
abrió  a  pruebas  el  proceso  /  Exhortar  a  AXA  COLPATRÍA
SEGUROS  S.A.  /  Aclarar  el  auto  que  abre  a  pruebas  /  Conceder
a  los  peritos  el  término  de  20  días  hábiles  para  que  alleguen  la 
experticia  /  Requerir  a  la  parte  que  solicitó  la  prueba  para  que 
proceda  con  el  pago  de  los  gastos  provisionales  de  pericia,  so
pena  de  entender  desistida  la  prueba  /  Reconocer  personería.  

Auto que repone05001233100020110119600 1275 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JOSE ROMAN GOMEZ MEJIA

CONYTRAC S.A. Y OTROSACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Repone  parcialmente  la  providencia  del  día  22  de  mayo  de  2017
/  Entender  que  los  llamados  en  garantía  se  encuentran  a  derecho
/  Rechazar  por  improcedente  el  recurso  de  reposición  interpuesto
por  AXA  COLPATRÍA  SEGUROS  S.A.  /  Adicionar  el  auto  que 
abrió  a  pruebas  el  proceso  /  Exhortar  a  AXA  COLPATRÍA
SEGUROS  S.A.  /  Aclarar  el  auto  que  abre  a  pruebas  /  Conceder
a  los  peritos  el  término  de  20  días  hábiles  para  que  alleguen  la 
experticia  /  Requerir  a  la  parte  que  solicitó  la  prueba  para  que 
proceda  con  el  pago  de  los  gastos  provisionales  de  pericia,  so
pena  de  entender  desistida  la  prueba  /  Reconocer  personería.  

Auto que repone05001233100020110119600 1275 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JOSE ROMAN GOMEZ MEJIA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

CONSTRUCCIONES AP. S.A. Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Repone  parcialmente  la  providencia  del  día  22  de  mayo  de  2017
/  Entender  que  los  llamados  en  garantía  se  encuentran  a  derecho
/  Rechazar  por  improcedente  el  recurso  de  reposición  interpuesto
por  AXA  COLPATRÍA  SEGUROS  S.A.  /  Adicionar  el  auto  que 
abrió  a  pruebas  el  proceso  /  Exhortar  a  AXA  COLPATRÍA
SEGUROS  S.A.  /  Aclarar  el  auto  que  abre  a  pruebas  /  Conceder
a  los  peritos  el  término  de  20  días  hábiles  para  que  alleguen  la 
experticia  /  Requerir  a  la  parte  que  solicitó  la  prueba  para  que 
proceda  con  el  pago  de  los  gastos  provisionales  de  pericia,  so
pena  de  entender  desistida  la  prueba  /  Reconocer  personería.  

Auto que repone05001233100020110119600 1275 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JOSE ROMAN GOMEZ MEJIA

INVIAS Y OTROSACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Repone  parcialmente  la  providencia  del  día  22  de  mayo  de  2017
/  Entender  que  los  llamados  en  garantía  se  encuentran  a  derecho
/  Rechazar  por  improcedente  el  recurso  de  reposición  interpuesto
por  AXA  COLPATRÍA  SEGUROS  S.A.  /  Adicionar  el  auto  que 
abrió  a  pruebas  el  proceso  /  Exhortar  a  AXA  COLPATRÍA
SEGUROS  S.A.  /  Aclarar  el  auto  que  abre  a  pruebas  /  Conceder
a  los  peritos  el  término  de  20  días  hábiles  para  que  alleguen  la 
experticia  /  Requerir  a  la  parte  que  solicitó  la  prueba  para  que 
proceda  con  el  pago  de  los  gastos  provisionales  de  pericia,  so
pena  de  entender  desistida  la  prueba  /  Reconocer  personería.  

Auto que repone05001233100020110119600 1275 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUIS EDUARDO GOMEZ 
GUTIERREZ Y OTROS

CONSORCIO 
COPNSTRUCCION VIAL 20-08 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Repone  parcialmente  la  providencia  del  día  22  de  mayo  de  2017
/  Entender  que  los  llamados  en  garantía  se  encuentran  a  derecho
/  Rechazar  por  improcedente  el  recurso  de  reposición  interpuesto
por  AXA  COLPATRÍA  SEGUROS  S.A.  /  Adicionar  el  auto  que 
abrió  a  pruebas  el  proceso  /  Exhortar  a  AXA  COLPATRÍA
SEGUROS  S.A.  /  Aclarar  el  auto  que  abre  a  pruebas  /  Conceder
a  los  peritos  el  término  de  20  días  hábiles  para  que  alleguen  la 
experticia  /  Requerir  a  la  parte  que  solicitó  la  prueba  para  que 
proceda  con  el  pago  de  los  gastos  provisionales  de  pericia,  so
pena  de  entender  desistida  la  prueba  /  Reconocer  personería.  

Auto que repone05001233100020110119600 1275 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUIS EDUARDO GOMEZ 
GUTIERREZ Y OTROS

CONYTRAC S.A. Y OTROSACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Repone  parcialmente  la  providencia  del  día  22  de  mayo  de  2017
/  Entender  que  los  llamados  en  garantía  se  encuentran  a  derecho
/  Rechazar  por  improcedente  el  recurso  de  reposición  interpuesto
por  AXA  COLPATRÍA  SEGUROS  S.A.  /  Adicionar  el  auto  que 
abrió  a  pruebas  el  proceso  /  Exhortar  a  AXA  COLPATRÍA
SEGUROS  S.A.  /  Aclarar  el  auto  que  abre  a  pruebas  /  Conceder
a  los  peritos  el  término  de  20  días  hábiles  para  que  alleguen  la 
experticia  /  Requerir  a  la  parte  que  solicitó  la  prueba  para  que 
proceda  con  el  pago  de  los  gastos  provisionales  de  pericia,  so
pena  de  entender  desistida  la  prueba  /  Reconocer  personería.  

Auto que repone05001233100020110119600 1275 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUIS EDUARDO GOMEZ 
GUTIERREZ Y OTROS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

CONSTRUCCIONES AP. S.A. Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Repone  parcialmente  la  providencia  del  día  22  de  mayo  de  2017
/  Entender  que  los  llamados  en  garantía  se  encuentran  a  derecho
/  Rechazar  por  improcedente  el  recurso  de  reposición  interpuesto
por  AXA  COLPATRÍA  SEGUROS  S.A.  /  Adicionar  el  auto  que 
abrió  a  pruebas  el  proceso  /  Exhortar  a  AXA  COLPATRÍA
SEGUROS  S.A.  /  Aclarar  el  auto  que  abre  a  pruebas  /  Conceder
a  los  peritos  el  término  de  20  días  hábiles  para  que  alleguen  la 
experticia  /  Requerir  a  la  parte  que  solicitó  la  prueba  para  que 
proceda  con  el  pago  de  los  gastos  provisionales  de  pericia,  so
pena  de  entender  desistida  la  prueba  /  Reconocer  personería.  

Auto que repone05001233100020110119600 1275 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUIS EDUARDO GOMEZ 
GUTIERREZ Y OTROS

INVIAS Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Deja  sin  efecto  actuación  del  día  29  de  junio  de  2017  mediante  la 
cual  se  ingresó  el  proceso  a  Despacho  para  fallo  /  Correr  traslado 
por  el  término  de  03  días  hábiles  del  recurso  de  reposición 
interpuesto  por  la  parte  actora.

Auto que deja sin efecto providencia05001233100020120061100 1115 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ELVIA ISABEL REGINO 
NORIEGA

CORANTIOQUIA Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Deja  sin  efecto  actuación  del  día  29  de  junio  de  2017  mediante  la 
cual  se  ingresó  el  proceso  a  Despacho  para  fallo  /  Correr  traslado 
por  el  término  de  03  días  hábiles  del  recurso  de  reposición 
interpuesto  por  la  parte  actora.

Auto que deja sin efecto providencia05001233100020120061100 1115 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ELVIA ISABEL REGINO 
NORIEGA

INVIAS Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Deja  sin  efecto  actuación  del  día  29  de  junio  de  2017  mediante  la 
cual  se  ingresó  el  proceso  a  Despacho  para  fallo  /  Correr  traslado 
por  el  término  de  03  días  hábiles  del  recurso  de  reposición 
interpuesto  por  la  parte  actora.

Auto que deja sin efecto providencia05001233100020120061100 1115 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

DELIA ROSA NORIEGA RUIZ

CORANTIOQUIA Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Deja  sin  efecto  actuación  del  día  29  de  junio  de  2017  mediante  la 
cual  se  ingresó  el  proceso  a  Despacho  para  fallo  /  Correr  traslado 
por  el  término  de  03  días  hábiles  del  recurso  de  reposición 
interpuesto  por  la  parte  actora.

Auto que deja sin efecto providencia05001233100020120061100 1115 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

DELIA ROSA NORIEGA RUIZ

INVIAS Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Deja  sin  efecto  actuación  del  día  29  de  junio  de  2017  mediante  la 
cual  se  ingresó  el  proceso  a  Despacho  para  fallo  /  Correr  traslado 
por  el  término  de  03  días  hábiles  del  recurso  de  reposición 
interpuesto  por  la  parte  actora.

Auto que deja sin efecto providencia05001233100020120061100 1115 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ANA RITA REGINO NORIEGA

CORANTIOQUIA Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Deja  sin  efecto  actuación  del  día  29  de  junio  de  2017  mediante  la 
cual  se  ingresó  el  proceso  a  Despacho  para  fallo  /  Correr  traslado 
por  el  término  de  03  días  hábiles  del  recurso  de  reposición 
interpuesto  por  la  parte  actora.

Auto que deja sin efecto providencia05001233100020120061100 1115 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ANA RITA REGINO NORIEGA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

INVIAS Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Deja  sin  efecto  actuación  del  día  29  de  junio  de  2017  mediante  la 
cual  se  ingresó  el  proceso  a  Despacho  para  fallo  /  Correr  traslado 
por  el  término  de  03  días  hábiles  del  recurso  de  reposición 
interpuesto  por  la  parte  actora.

Auto que deja sin efecto providencia05001233100020120061100 1115 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

RUFO ANTONIO REGINO 
NORIEGA

CORANTIOQUIA Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Deja  sin  efecto  actuación  del  día  29  de  junio  de  2017  mediante  la 
cual  se  ingresó  el  proceso  a  Despacho  para  fallo  /  Correr  traslado 
por  el  término  de  03  días  hábiles  del  recurso  de  reposición 
interpuesto  por  la  parte  actora.

Auto que deja sin efecto providencia05001233100020120061100 1115 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

RUFO ANTONIO REGINO 
NORIEGA

INVIAS Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Deja  sin  efecto  actuación  del  día  29  de  junio  de  2017  mediante  la 
cual  se  ingresó  el  proceso  a  Despacho  para  fallo  /  Correr  traslado 
por  el  término  de  03  días  hábiles  del  recurso  de  reposición 
interpuesto  por  la  parte  actora.

Auto que deja sin efecto providencia05001233100020120061100 1115 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

PEDRO MANUEL REGINO 
NORIEGA

CORANTIOQUIA Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Deja  sin  efecto  actuación  del  día  29  de  junio  de  2017  mediante  la 
cual  se  ingresó  el  proceso  a  Despacho  para  fallo  /  Correr  traslado 
por  el  término  de  03  días  hábiles  del  recurso  de  reposición 
interpuesto  por  la  parte  actora.

Auto que deja sin efecto providencia05001233100020120061100 1115 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

PEDRO MANUEL REGINO 
NORIEGA

INVIAS Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Deja  sin  efecto  actuación  del  día  29  de  junio  de  2017  mediante  la 
cual  se  ingresó  el  proceso  a  Despacho  para  fallo  /  Correr  traslado 
por  el  término  de  03  días  hábiles  del  recurso  de  reposición 
interpuesto  por  la  parte  actora.

Auto que deja sin efecto providencia05001233100020120061100 1115 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUIS JOSE REGINO NORIEGA

CORANTIOQUIA Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Deja  sin  efecto  actuación  del  día  29  de  junio  de  2017  mediante  la 
cual  se  ingresó  el  proceso  a  Despacho  para  fallo  /  Correr  traslado 
por  el  término  de  03  días  hábiles  del  recurso  de  reposición 
interpuesto  por  la  parte  actora.

Auto que deja sin efecto providencia05001233100020120061100 1115 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUIS JOSE REGINO NORIEGA

INVIAS Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Deja  sin  efecto  actuación  del  día  29  de  junio  de  2017  mediante  la 
cual  se  ingresó  el  proceso  a  Despacho  para  fallo  /  Correr  traslado 
por  el  término  de  03  días  hábiles  del  recurso  de  reposición 
interpuesto  por  la  parte  actora.

Auto que deja sin efecto providencia05001233100020120061100 1115 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JULIO EMIRO REGINO 
NORIEGA

CORANTIOQUIA Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Deja  sin  efecto  actuación  del  día  29  de  junio  de  2017  mediante  la 
cual  se  ingresó  el  proceso  a  Despacho  para  fallo  /  Correr  traslado 
por  el  término  de  03  días  hábiles  del  recurso  de  reposición 
interpuesto  por  la  parte  actora.

Auto que deja sin efecto providencia05001233100020120061100 1115 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JULIO EMIRO REGINO 
NORIEGA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

INVIAS Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Deja  sin  efecto  actuación  del  día  29  de  junio  de  2017  mediante  la 
cual  se  ingresó  el  proceso  a  Despacho  para  fallo  /  Correr  traslado 
por  el  término  de  03  días  hábiles  del  recurso  de  reposición 
interpuesto  por  la  parte  actora.

Auto que deja sin efecto providencia05001233100020120061100 1115 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

PEDRO MANUEL REGONO 
NORIEGA Y OTRO

CORANTIOQUIA Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Deja  sin  efecto  actuación  del  día  29  de  junio  de  2017  mediante  la 
cual  se  ingresó  el  proceso  a  Despacho  para  fallo  /  Correr  traslado 
por  el  término  de  03  días  hábiles  del  recurso  de  reposición 
interpuesto  por  la  parte  actora.

Auto que deja sin efecto providencia05001233100020120061100 1115 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

PEDRO MANUEL REGONO 
NORIEGA Y OTRO

LUIS HERNASNDO 
RESTREPO FERNANDEZ

ACCIÓN DE 
REPETICIÓN

21/07/2017Auto que ordena oficiar05001233100020120082500 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

LUIS HERNANDO OCHOA 
MARTINEZ

ACCIÓN DE 
REPETICIÓN

21/07/2017Auto que ordena oficiar05001233100020120082500 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

REINEL CORREA 
MADARRIAGA

ACCIÓN DE 
REPETICIÓN

21/07/2017Auto que ordena oficiar05001233100020120082500 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

OMAR ARVEY BADILLO 
GAMBOA

ACCIÓN DE 
REPETICIÓN

21/07/2017Auto que ordena oficiar05001233100020120082500 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

FREDY JOSE ESCARRAGA 
NIETO

ACCIÓN DE 
REPETICIÓN

21/07/2017Auto que ordena oficiar05001233100020120082500 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

OMAR ARVEY BADILLO 
GAMBOA Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPETICIÓN

21/07/2017Auto que ordena oficiar05001233100020120082500 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ALEXANDER GARCIA 
NONTALVO Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPETICIÓN

21/07/2017Auto que ordena oficiar05001233100020120082500 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

E.S.E. HOSPITAL SAN 
RAFAEL DE YOLOMBO Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

21/07/2017
A  LA  PARTE  DEMANDANTE  
Auto que ordena requerir05001233100020130004300 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
JOSE LUIS RUA

COOPTRANSONAL Y OTROACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

21/07/2017
A  LA  PARTE  DEMANDANTE  
Auto que ordena requerir05001233100020130004300 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
JOSE LUIS RUA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

E.S.E. HOSPITAL SAN 
RAFAEL DE YOLOMBO ANT. 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

21/07/2017
A  LA  PARTE  DEMANDANTE.  ORDENA  OFICIAR.
Auto que ordena requerir05001233100020140001500 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
WILLIAM HERNAN TORRES 
GALEANO

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

21/07/2017
NOMBRA  CURADORA.  
Auto que resuelve05001233100020140001600 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
JOSE IGNACIO ROZO RIVEROS

AGENCIA PRESIDENCIAL 
PARA LA ACCION SOCIAL Y 
LA COOPERACION 
INTERNACIONAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017 1
Declara  desistimiento  tácito  de  la  demanda  /  Deja  sin  efectos  la 
demanda  y  se  dispone  la  terminación  del  proceso  /  sin  lugar  a 
condenar  en  costas

Auto termina proceso por Desistimi05001233100020170000800 66 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUZ MARINA SIOLO BATISTA

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017 1
Declara  desistimiento  tácito  de  la  demanda  /  Deja  sin  efectos  la 
demanda  y  se  dispone  la  terminación  del  proceso  /  sin  lugar  a 
condenar  en  costas

Auto termina proceso por Desistimi05001233100020170000800 66 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUZ MARINA SIOLO BATISTA

ACCION SOCIAL SECCIONAL 
BOLIVAR Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017 1
Declara  desistimiento  tácito  de  la  demanda  /  Deja  sin  efectos  la 
demanda  y  se  dispone  la  terminación  del  proceso  /  sin  lugar  a 
condenar  en  costas

Auto termina proceso por Desistimi05001233100020170000800 66 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUZ MARINA SIOLO BATISTA

MUNICIPIO DE VIGIA DEL 
FUERTE

EJECUTIVO 
SINGULAR

21/07/2017 1
Declara  falta  de  competencia  para  conocer  del  proceso  de  la 
referencia  /  Ordena  remitir  a  la  Secretaría  General  para  que  sea 
sometido  a  reparto  entre  los  Magistrados  que  conocen  del 
sistema  oral

Auto que ordena remitir el proceso a 05001233100020170000900 74 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ALVARO AUGUSTO GARCIA 
MUÑOZ

EDISON DARIO VASCO 
AGUDELO -RESOLUCION 
07108 DE 2010-

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

21/07/2017 1
Traslado  a  las  partes  para  que  en  el  término  de  10  días  hábiles 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión

Auto Traslado partes 10 dias05001333100220120038201 191 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MUNICIPIO DE MEDELLIN

CAJANALACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

21/07/2017 2
Revoca  decisión  apelada  mediante  la  cual  se  negó  librar
mandamiento  de  pago  /  Devuelvase  el  expediente  al  Juzgado  de 
origen

Auto que revoca05001333100520060011102 111 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

GUSTAVO ECHEVERRI 
SANTAMARIA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Clase de 
Proceso

DIRECCION DE IMPUESTOS 
Y ADUANAS NACIONALES 
-DIAN

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

21/07/2017
De  Procuradores.
Auto acepta impedimento05001333100520120008202 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
HECTOR FERNANDO 
ARBOLEDA RESTREPO

NACION-PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

21/07/2017
De  Procuradores.
Auto acepta impedimento05001333100520120008202 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
HECTOR FERNANDO 
ARBOLEDA RESTREPO

EMPRESAS PUBLICS DE 
YARUMAL Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Accede  a  la  solicitud  de  corrección  de  sentencia  /  Adiciona  la
parte  resolutiva  de  la  providencia  /  Notificar  por  aviso  la
presente  decisión

Auto que corrige sentencia05001333100820080024202 701 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JULIA ROSA TRUJILLO 
CORREA Y OTROS

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Ordena  remitir  el  expediente  al  Juzgado  de  origen  para  que
proceda  con  la  notificación  personal  al  Procurador  Delegado  ante
el  Despacho

Auto que ordena remitir el proceso a 05001333101420110048401 549 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA DEL PILAR BETANCUR 
GRISALES

MUNICIPIO DE CALDAS Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Ordena  remitir  el  expediente  al  Juzgado  de  origen  para  que
proceda  con  la  notificación  personal  al  Procurador  Delegado  ante
el  Despacho

Auto que ordena remitir el proceso a 05001333101420110048401 549 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA DEL PILAR BETANCUR 
GRISALES

MUNICIPIO DE CALDASACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Ordena  remitir  el  expediente  al  Juzgado  de  origen  para  que
proceda  con  la  notificación  personal  al  Procurador  Delegado  ante
el  Despacho

Auto que ordena remitir el proceso a 05001333101420110048401 549 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA DEL PILAR BETANCUR 
GRISALES

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Ordena  remitir  el  expediente  al  Juzgado  de  origen  para  que
proceda  con  la  notificación  personal  al  Procurador  Delegado  ante
el  Despacho

Auto que ordena remitir el proceso a 05001333101420110048401 549 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA DEL PILAR BETANCUR 
GRISALES Y OTROS

MUNICIPIO DE CALDAS Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Ordena  remitir  el  expediente  al  Juzgado  de  origen  para  que
proceda  con  la  notificación  personal  al  Procurador  Delegado  ante
el  Despacho

Auto que ordena remitir el proceso a 05001333101420110048401 549 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA DEL PILAR BETANCUR 
GRISALES Y OTROS

MUNICIPIO DE CALDASACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017
Ordena  remitir  el  expediente  al  Juzgado  de  origen  para  que
proceda  con  la  notificación  personal  al  Procurador  Delegado  ante
el  Despacho

Auto que ordena remitir el proceso a 05001333101420110048401 549 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA DEL PILAR BETANCUR 
GRISALES Y OTROS

INVIASACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017 1
Traslado  a  las  partes  por  el  término  de  10  días  hábiles  para  que 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión

Auto Traslado partes 10 dias05001333101520090010001 656 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

CARLOS ALBERTO CARMONA 
GALLEGO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Proceso

MINISTERIO DE DEFENSAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017 1
Traslado  a  las  partes  por  el  término  de  10  días  hábiles  para  que 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión

Auto Traslado partes 10 dias05001333101520090010001 656 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

CARLOS ALBERTO CARMONA 
GALLEGO

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA NACION

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

21/07/2017Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333101820110041402 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

BEATRIZ ELENA CESPEDES 
MUÑOZ

E.S.E. HOSPITAL GENERAL 
DE MEDELLIN

EJECUTIVO 
SINGULAR

21/07/2017
DEJA  SIN  EFECTO  TRASLADO  PARA  ALEGAR.  
Auto que resuelve05001333102520070031302 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
SONIA EDILMA HOYOS 
ZAPATA

MUNICIPIO DE PUERTO 
NARE

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

21/07/2017 1
Traslado  a  las  partes  por  el  término  de  10  días  hábiles  para  que 
presenten  por  escrito  sus  alegatos  de  conclusión

Auto Traslado partes 10 dias05001333102920110049901 524 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

AURORA EDILSA MENDEZ 
FIERRO Y OTROS

SECRETARIO

JUDITH HERRERA CADAVID

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


